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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

Ciudad de lléxico, a 27 de noviembre de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción l¡1, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de lt¡éx¡co, 4, 51 fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los
Animales de la C¡udad de [¡éxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-f908-SPA-1094 relac¡onado con la denuncia c¡udadana rad¡cada en este
organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes

AiITECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) t¡ene 4 conejos en joulos muy pequeños (...) no se pueden mover y no los alimento odemós de
que no l¡mp¡o sus heces f..., [ubicac¡ón de los hechos: calle Doctor Vertiz, número 295, inter¡or A-
101, entre calle Doctor Arce y Doctor Duran, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémocl f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó cuatro
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89

de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 1l fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a tos Animales de
la C¡udad de l¡éxico, es autoridad en materia de b¡enestar animal; por lo que adm¡t¡ó a invest¡gación
denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de IVéxico en su artícuto 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento,
poner en peligro ta vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a

su especie.
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Expediente: PAOT-201 9l 908-SPAI 094

o. de Fotio: PAOT-05-300/200-r3577-20r9

En este sentido, personal de esta Subprocur¿duría realizó reconocimiento de hechos, en el cual
constató [o siguiente:

Tres conejos (lepóridos) dos color blanco y uno de color café.

Cuentan con agua;sin embargo, está estancada con colorac¡ón verde
El tugar de alojam¡ento es insuficiente.
Sin alimento.

Cons¡derando lo anterior y derivado del cumplimiento voluntario promovido por esta entidad, en

reconoc¡m¡ento de hechos poster¡or, se observó que la persona responsable de los lepóridos objeto
de investigac¡ón, colocó agua y comida a [ibre acceso, presentan una condición corporal acorde a su

especie, no presentan s¡gnos de enfermedad y/o estrés ni les¡ones. A decir de su responsabte, en
relac¡ón al alojamiento mencionó que no permanecen en ese lugar ya que saca a los conejos por ratos
al baño del inmueble a quejueguen y que durante las noches o con clima desfavorable, los conejos se

mantienen en elinteriordel ¡nmuebte.

Es importante señalar que el articulo 27 fracción ll de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México,
establece como infracción contra la tranquilidad de las personas, la de "Poseer animales sin adoptar
las medidas de higiene necesarias que imp¡dan malos olores o la presencia de plagas que ocasionen
cualqu¡er molestia a los vecinos", por lo que es conveniente hacer del conocimiento de la persona

denunciante que tales hechos puede hacerlos del conocimiento del Juzgado cívico de ta Alcatdía
Cuauhtemoc.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se d¡o atención a la presente denunc¡a
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resotución
administrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón Vll del artículo 27 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly det ordenamiento Territorial de la ciudad de l[éxico.
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LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-201 $190&SPAn 094

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-13s77-2019

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Se constató que en e[ domicitio ubicado en calle Doctor Vertiz, número 295, ¡nterior 4-101,

cotonia Doctores, Alcaldía cuauhtémoc, habitan tres ejemptares lepóridos los cuales no

contaban con alimento y agua a tibre acceso su lugar de alojam¡ento era reducido.

2. Derivado del cumplimiento voluntario promov¡do por esta Procuraduría, La persona

responsable de los lepóridos objeto de ¡nvestigación, cotocó agua y com¡da a libre acceso, se

observaron en condición corporalacorde a su especie, no presentan s¡gnos de enfermedad y/o
estrés ni lesiones. A dec¡r de su responsable, en relación al alojamiento mencionó no
permanecen en ese lugar ya que saca a los conejos por ratos a[ baño del inmueble a que
jueguen y que durante las noches o con cl¡ma desfavorable los conejos se mantienen en el
inter¡or del inmueble.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que
el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conoc¡m¡ento. ----.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la B¡ót. Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXII de su
reg

¡¡.ri.¡a aoy T.ñborcll.. Prcuradora Añbental y del ordenam ento Tedto.iat de la Ciúdád de México. Para su slperior
.. p_OF_PRoCURADORA@p.ot.ora,ñx
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